
ORDINARIO N° 2022 00416 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  23  de  marzo  de  2023,  pasa  al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la
parte demandante tramitó notificación al demandado y allegó solicitud, (Docs.
18 y 19 E.E.); hago notar, que por secretaria se remitió mensaje de datos al
demandado, (Doc. 20 E.E.) quien dio acusó de recibo, (Doc. 21 E.E.). Sírvase
proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE al demandado en solidaridad
GIOVANNI ANTONIO PÉREZ TABARES,  el día 15 de marzo de 2023, de
conformidad con el inciso tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 20221 y las
documentales vistas en los archivos 18 y 21 del expediente electrónico.

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y
S.S., para el día MARTES DOS (2) DE MAYO DE 2023, A LA HORA DE LAS
11:00 A.M.; oportunidad en la cual, la demandada CONTESTARÁ la demanda
y  APORTARÁ  las  pruebas  que  pretenda  hacer  valer;  se  adelantará  la
audiencia  de  CONCILIACIÓN,  DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO  y  DECRETO  DE  PRUEBAS;  se
PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a las partes en ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN  y  de  ser  posible  se  proferirá  el  FALLO  que  en  derecho
corresponda.

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios
tecnológicos,  la  diligencia  en  mención  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 de la Ley 2213 de 2022).

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo
electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sus  direcciones
electrónicas;  a fin de enviarles  la  invitación correspondiente y el  protocolo
para las audiencias virtuales. 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la parte demandada,
que de manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al
correo electrónico  j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en un solo  archivo
1 Sentencia C-420-2020: “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepción

de acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.
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PDF, la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES
que pretenda hacer valer en la misma.

Sí se cumpliere lo anterior, por  SECRETARÍA poner en conocimiento de la
parte  demandante  la  contestación  de  la  demanda  y  las  documentales
aportadas.

Igualmente,  el  EXPEDIENTE DIGITALIZADO,  podrá solicitarse al  abonado
telefónico  3014006162  o  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    021  
HOY   30 DE MARZO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee1f2847f9a196251028403f1177ad7d6c39368a7b72f97369672dcf2c2fee17
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023, pasa el
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la
parte demandante allegó memorial pendiente por resolver, (Doc. 10 E.E.).
Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la
apoderada de la demandante allegó memorial en el que solicitó fijar fecha
de  audiencia,  (10-  ff.  2  a  3  pdf),  sin  embargo,  verificada  la  misiva  se
encuentra que no dio cumplimiento a lo ordenado en proveído del 22 de
febrero de 2023, esto es, tramitar en debida forma la notificación personal
prevista en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 o en caso de lo que disponga,
proceda a realizar la comunicación prevista en los arts.  291 y 292 del
CGP, en concordancia con el art. 108 del CPT y SS., (Doc. 09 E.E.).

Por lo anterior, no se accede a la solicitud deprecada por el extremo actor
y se ordena a la doctora ISABELLA SALGADO MALO estarse a lo resuelto
en el proveído del 22 de febrero de 2023, (Doc. 09 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    021  
HOY    30 DE MARZO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez
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EJECUTIVO No. 2023 00025 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 24 de marzo de 2023, pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00025. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad  de  la  presente  ejecución,  encontrando  que  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A.,  pretende  se  libre  mandamiento  de  pago en  contra  de
PROMOTORA QUADRIGA SAS, por valor de $ 2.528.166, correspondiente
a las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar y la suma de
$351.600 por concepto de intereses moratorios (01-fls. 1 a 2 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las  entidades  administradoras  a  través  de  comunicación  dirigida  al
deudor,  lo  requerirá  para  que  cancele,  pero  si  transcurridos  15  días
siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se
ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 



EJECUTIVO No. 2023 00025 00

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo.  

Se  observa  que  fue  aportada  la  comunicación  dirigida  a  PROMOTORA
QUADRIGA SAS, a través de la cual se le informó que presentaba mora en
el  pago  de  los  aportes  pensionales  de  los  trabajadores  afiliados  a  la
administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de
la obligación, (01-fls. 13 a 16 pdf).  

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición.

El requerimiento en mención se envió y entregó el  15 de diciembre de
2022  al  correo  electrónico mgalindo@florconstructores.com el  cual  se
encuentra  debidamente  registrado  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal (01-fl. 17 pdf), pues así se desprende del certificado
de comunicación electrónica emitido por la empresa 4-72, (01-fls. 31 a 37
pdf).

De  manera  que,  la  actuación  desplegada  por  la  administradora  de
pensiones se ajusta a lo normado en el art.  9° de la Resolución 2082 de
2016, expedida por la UGPP, pues el aviso de incumplimiento se remitió al
deudor, previa constitución del título ejecutivo. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 13 de enero de 2023,
expidió  la  liquidación de  aportes  pensionales  adeudadas,  en la  cual  se
relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de

mailto:mgalindo@florconstructores.com
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pago,  (01-fls.  9  y  10  pdf).  Ha  de  señalarse  que,  la  administradora  de
pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el
art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992,
la liquidación prestaba mérito ejecutivo.

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las
acciones persuasivas,  de que trata el  art.  12 de la Resolución 2082 de
2016, pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió
al  deudor  el  respectivo  aviso  de  incumplimiento,  no  se  observa  que  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  haya  contactado  mínimo  en  dos
oportunidades, a   PROMOTORA QUADRIGA SAS,, con el fin de obtener el
pago voluntario e inmediato de la obligación aquí demandada.  

Y si bien indicó la entidad ejecutante en el hecho 4° de la demanda, que,
inicio  de  la  acción  judicial  omitiendo  la  realización  de  las  acciones
persuasivas,  por  tratarse de una cartera de difícil  recuperación ante el
riesgo de incobrabilidad, en atención de la Resolución 1702 de 2021, (01-
fl. 3 pdf), lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso
puesto  a  consideración  de  este  Despacho,  pues  se  trata  de  aportes
pensionales en mora que datan de mayo a octubre de 2022 (01- fls. 9 y 10
pdf), de los cuales, mayo y junio de 2022 deben seguir el trámite regular
previsto  para ese  momento,  que no es otro que la  Resolución 2082 de
2016; habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la Resolución
1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 2022.

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución, debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL  (UGPP)  a  través  de  la  Resolución  No.  2082  de  2016,  el  cual
resulta  imprescindible  para  ejercer  las  acciones  judiciales  pertinentes,
pues todas las entidades que conforman el sistema general de seguridad
social en pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro
establecidos en la citada normatividad.

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título
ejecutivo,  este  Despacho  dispone  NEGAR el  mandamiento  de  pago
solicitado  por  la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la Dra. CATALINA CORTES
VIÑA, identificada con C.C. No. 1.010.224.930 y portadora de la T.P. No.
361.714 del C.S. de la Jud., para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01-
ff. 11 a 12 pdf). 
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SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra PROMOTORA QUADRIGA SAS, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO: Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    021  
HOY    30    DE MARZO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 24 de marzo de 2022, pasa al
Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda
ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2023-00027. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la
viabilidad de la presente ejecución, encontrando que ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., pretende
se  libre  mandamiento de  pago en contra  de  SEGURIDAD NUEVA ERA
LTDA,  por  valor  de  $ 4.956.712,  correspondiente  a  la  obligación  a  su
cargo,  por concepto de aportes en pensión obligatoria,  por la suma de
$7.255.341  por  concepto  de  intereses  de  mora,  por  los  intereses
moratorios  que  se  causen  a  partir  de  la  fecha  del  requerimiento
prejuridico hasta el pago efectuado en su totalidad, (01-fl. 1 pdf). 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que  los arts. 100 del
C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente
toda obligación  que surja  de  una relación de  trabajo  o  que conste  en
documento  que provenga  del  deudor,  de  su causante  o  derive  de  una
decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando
sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser
incluya  el  mismo  negocio  jurídico,  de  los  cuales  se  extrae  su  fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las
cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la
sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone
que las  administradoras  de  los  diferentes  regímenes,  podrán adelantar
acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones
del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se
defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  
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Por  su  parte,  los  arts.  2  y  5  del  Decreto  2633  de  1994,  los  cuales
reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez
vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones,
las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor
lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la
elaboración  del  requerimiento,  el  empleador  moroso  no  se  ha
pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso
que las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán
las acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y
para tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares
que  fije  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP).

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la
UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general
de  protección  social,  deben  enviar  un  aviso  de  incumplimiento,  a  los
aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el  fin de
incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas. 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el
título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y
contactarán  al  deudor  mínimo  en  dos  oportunidades;  el  primer
requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza
del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes,
contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los
45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor,
las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo
máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial.

En este  punto,  se  hace necesario  traer  a colación,  el  pronunciamiento
efectuado  por  la  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso
Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22
de septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad
presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts.
6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la
UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó:

“De conformidad con las normas pretranscritas  a las  Administradoras
del Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las
acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando
de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP ,
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro
de  las  contribuciones  parafiscales  de  la  protección  social  que  adelanten
dichas  Administradoras,  incluyendo  la  definición  de  estándares  y
mejores prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de
1993…” 



EJECUTIVO No. 2023 00027 00

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de
2013, la UGPP en su defensa expresó:

Que,  conforme lo  prescribe  el  artículo  178 de la Ley 1607 de 2012,  las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso.

(…)

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el
inicio  de  las  acciones  de  cobro  coactivo  o  judicial  por  parte  de  las
Administradoras del Sistema de la Protección Social,  actuación que debe
ser  desarrollada  una  vez  agotadas  sin  éxito  las  acciones
persuasivas,  lo  cual  busca  lograr  que  ellas  cumplan  con  su
obligación  legal  de  ejercer  el  cobro  de  la  mora  registrada  a  sus
afiliados,  competencia  que  como  bien  lo  menciona  el  demandante  se
encuentra  establecida  en  el  artículo  24  de  la  Ley 100 de  1993  y  como
también lo dispone el  artículo 178, parágrafo,  de la Ley 1607 de 2012.”
(Negrita fuera de texto)

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados
por la  parte ejecutante,  y a través de los cuales pretende conformar el
título ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la  comunicación de fecha 12 de octubre de
2022, dirigida a  SEGURIDAD NUEVA ERA LTDA., mediante la cual se le
informó que, reportaba mora en el pago de los aportes al sistema general
de pensiones, (01-fol. 25 a 27 pdf).

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se
indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de
los  cuales  existe  mora  en los  aportes,  el  capital  de  la  obligación  y  los
intereses causados, (01-fols. 29 a 34 pdf). 

Sea  del  caso  señalar,  que  la  anterior  comunicación,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los  estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082  de  2016,  y  en  el  anexo  técnico  de  esta  misma
disposición. 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que SEGURIDAD NUEVA ERA
LTDA.,  conoce  del  aviso  de  incumplimiento  de  fecha  12 de  octubre  de
2022,  arrimó  al  plenario  la  guía  de  envío  emitida  por  la  empresa  de
mensajería CADENA COURRIER en la cual se impuso un nombre, (01-fol.
25 pdf), documento que resulta insuficiente para tener por cierto, que los
documentos remitidos al deudor le fueron entregados. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante
presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993,
lo  cierto  es  que,  para  conformar  en  debida  forma  el  título  base  de
ejecución,  debe  comunicarse  al  aportante  la  mora  en  las  cotizaciones,
actuación de la cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún
medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del
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requerimiento  enviado  presuntamente  por  la  administradora  de
pensiones, a través de correo certificado. 

En ese orden de ideas,  y al no haberse integrado el  título ejecutivo en
debida forma, este Despacho dispone  NEGAR el  mandamiento de pago
solicitado  por  DMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA  a la  sociedad LITIGAR PUNTO
COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como
apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines
del poder conferido (01-ff. 135, 144 a 151 pdf).  

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P.,
el cual prevé:

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social
principal  sea la  prestación  de  servicios  jurídicos.  En este  evento,  podrá
actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de
texto.

SEGUNDO:  NEGAR  EL  MANDAMIENTO  DE  PAGO  solicitado  por
DMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
PROTECCION  SA,  contra SEGURIDAD  NUEVA  ERA  LTDA.,  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO:  DEVUÉLVASE  la  demanda  ejecutiva  a  la  parte  ejecutante,
previas desanotaciones de rigor. 

CUARTO:  Una  vez  en  firme  esta  providencia,  ARCHÍVENSE  las
actuaciones surtidas por el Juzgado. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    021  
HOY   30 DE MARZO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  23 de marzo de 2023,  pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la  parte  demandante  no  presentó  escrito  de  subsanación  de  demanda
dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe secretarial que  antecede,  como  quiera  que  la  parte
demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera
del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y
S.S.,  modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA
DEMANDA instaurada por ELSA DEL PILAR FORERO CASILIMAS.
 
DEVUÉLVASE a  la  parte  actora  la  demanda  inicial  y  sus  anexos,  sin
necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del
Juzgado. 
 
En  firme  ésta  providencia,  se  ordena  el ARCHIVO de  la  actuación  del
Juzgado. 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    021  
HOY   30 DE MARZO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, dentro 

del término legal, la parte demandante allegó subsanación a la demanda, (Doc. 

07 E.E.). Sírvase proveer. 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se evidencia que se aportó escrito 

subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto anterior y, 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

Ahora bien, el art. 61 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión expresa 

del art. 145 del CPT y SS, establece: 

 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los  

cuales,  por  su  naturaleza  o  por  disposición  legal,  haya  de resolverse 
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o  que  

intervinieron  en  dichos  actos,  la  demanda  deberá  formularse  por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar  
el  contradictorio,  en  la  forma  y  con  el  término  de  comparecencia dispuestos 
para el demandado. 

 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición 
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá 
durante dicho término. (...)” (Negrita fuera del texto). 

 

Por lo tanto y de conformidad con lo señalado por la parte actora en la pretensión 

quinta de la subsanación de la demanda, es pertinente la integración del 

LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA con COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS, en razón a que sin su comparecencia, el Despacho no podrá 

resolver las pretensiones de la demanda en su integridad. 

 

Así las cosas, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA 

promovida por LUIS OMAR PALACIOS MOSQUERA en contra de CUSEZAR S.A. 

e INGCONOR S.A.S.-EN LIQUIDACIÓN, en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

SEGUNDO: INTEGRAR EL LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA con 

la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 



ORDINARIO N° 2023 00091 00 
 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas CUSEZAR S.A. e INGCONOR S.A.S.-EN LIQUIDACIÓN y a la 

llamada a integrar la litis COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS; a 

través de su representante legal, o por quien haga las veces de representante 

legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 

41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a las demandadas 

y a la llamada a integrar la litis, la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo 

dispuesto en los arts. 291 a 293 del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos con 

copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere 

y de sus anexos; informando, además, la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la persona a notificar y allegará las evidencias correspondientes. 

 

Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

parte actora podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado 

o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se verifique la 

documental remitida y se envíe mensaje de datos o deje informe de 

comunicación y utilice sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos por parte del destinatario, dejando todas las constancias en el 

expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada y a la llamada a integrar la litis, que deberá 

contestar la demanda con el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia 

pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 021 
HOY 30 DE MARZO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  14  de  marzo  de  2023,  pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria
laboral y, quedó radicada bajo el No. 2023-00119. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) JOSE EIMER MARTÍNEZ VIDAL
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 79.654.476 y portador (a) de la
tarjeta  profesional  No.  320.835  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como
APODERADO (A) PRINCIPAL de la parte demandante, en los términos y para
los efectos indicados en el poder conferido, (01- ff. 9 a 10 pdf).

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los
requisitos  exigidos  por  el  art.  25  del  CPT  y  SS,  por  las  falencias  que  a
continuación se señalan:

1. Los  hechos  1,  1.5,  2,  3,  3.6,  4  y  4.6  de  la  demanda,  deben  estar
debidamente clasificados y no deben contener más de una circunstancia
fáctica, de conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS.

2. No se relacionaron en el acápite de medios probatorios, los documentos
vistos en los folios 14, 16 a 50, 52 a 56 del archivo 1° del expediente
electrónico, si pretende dárseles valor probatorio, proceda conforme el
numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS.

3. El documento del folio 53 del primer archivo del expediente electrónico
se halla de manera ilegible.

4. Los  anexos  de  la  demanda  no  reúnen  los  requisitos  exigidos  por  el
numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó los medios de
prueba documentales número 1.6, 2.6, 4.6 y 5.3; por lo que se requiere
a la parte actora para que lo aporte al plenario o manifieste lo que haya
lugar.
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Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art.
28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y art. 90 del
C.G.P. y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades,
un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;  en  el  asunto  del  mensaje  informe  el
número del  proceso  al  cual  van radicar  la  correspondencia  e  informen sus
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme
lo  previsto  en  la  Ley  2213  de  2022,  el  cual  dispone  la  utilización de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el  trámite de los
procesos judiciales.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   021   HOY  
30 DE MARZO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 A.M.)
DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  23 de marzo de 2023,  pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
la parte demandante no presentó escrito de demanda ni dentro ni fuera del
término concedido en proveído anterior. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe secretarial que  antecede,  como  quiera  que  la  parte
demandante no presentó escrito de demanda, dentro ni fuera del término
judicial concedido, se ordena el ARCHIVO de las diligencias por cuanto no
es  dable  dar  trámite  al  presente  asunto,  ya  que  no  obra  dentro  del
expediente demanda alguna tal y como se reseñó en el proveído del 1º de
marzo de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    021  
HOY   30 DE MARZO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023,  pasa al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria
laboral y, quedó radicada bajo el No. 2023-00133. Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda,
observa el Despacho que carece de competencia en razón a la cuantía.

Lo   anterior,  en  vista  de  que  liquidando  y  sumando  las  pretensiones
relacionadas   con   las  prestaciones  sociales,  vacaciones  y  la  sanción
moratoria prevista en el art. 65 del CPT y SS, al tiempo de presentación de
la demanda (art. 26 C.G.P), lo pretendido asciende a  $23.652.949 (Doc.
06 E.E.); por lo tanto, no es posible tramitar el presente proceso ordinario
en única instancia, por superarse la suma de $23.200.000, equivalente a
los veinte (20)  salarios mínimos legales mensuales vigentes para el  año
2023; factor de competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la
S.S., modificado por  el  art. 46 de la Ley 1395 de 2010,el cual determina
qué  asuntos  se  tramitan  en  única  y  en  primera  instancia  en  materia
laboral.

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales
del Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de
este asunto.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído. 
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SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá D.C.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    021  
HOY    30 DE MARZO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023,  pasa al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria
laboral  y,  quedó radicada bajo  el  No. 2023-00148.  Hago notar  que el
expediente fue remitido por el Juzgado 16 Civil Municipal de esta ciudad.
Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda,
observa el Despacho que carece de competencia en razón a la cuantía.

Lo  anterior, en vista de que la pretensión relacionada con los honorarios
reclamados al tiempo de presentación de la demanda (art. 26 C.G.P.), lo
pretendido asciende a  $33.125.000 (01- fl.  10 pdf);  por lo tanto, no es
posible  tramitar  el  presente  proceso ordinario en  única instancia, por
superarse la suma de la suma de $23.200.000, equivalente a los veinte
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año para el año
2023; factor de competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la
S.S., modificado por  el  art. 46 de la Ley 1395 de 2010,el cual determina
qué  asuntos  se  tramitan  en  única  y  en  primera  instancia  en  materia
laboral.

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales
del Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de
este asunto.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá D.C.
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TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    021  
HOY    30 DE MARZO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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